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ANUNCIO 
 
Por el presente, se hace público que la Titular del Área de Gobierno de Economía, 
Hacienda y Digitalización, por delegación de la Junta de Gobierno Local (Acuerdo de 
11 de junio de 2025), ha dictado resolución el 22 de septiembre de 2025, corregida por 
otra de 24 de septiembre de 2025, por la que se aprueban las Bases y convocatoria 
para la cobertura, mediante oposición libre, de 2 plazas de Técnico/a Medio en 
Informática, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
clase Media, perteneciente al Subgrupo A2, del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, 
con el siguiente contenido: 
 

“BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR, MEDIANTE OPOSICIÓN, DOS PLAZAS 

DE TÉCNICO/A MEDIO EN INFORMÁTICA (PERSONAL FUNCIONARIO) DEL 
AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCÓN. 

 
Primera. Objeto de la convocatoria y normas generales. 
 
1.1. Objeto. Es objeto de estas Bases, y su consiguiente convocatoria, regular el 
proceso selectivo para la cobertura de 2 plazas de Técnico/a Medio en informática 
vacantes en la plantilla del personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, clase Media, Grupo A, Subgrupo A2, de los establecidos en el artículo 76 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Disposición 
Transitoria Tercera, con las retribuciones básicas que correspondan a dicho grupo y 
las retribuciones complementarias que correspondan con arreglo a la Relación de 
Puestos de Trabajo y al régimen retributivo vigente. 
 
Las plazas ofertadas se encuentran incluidas en las Ofertas de Empleo Público de 
2025 (B.O.C.M. nº 192, de 13 de agosto de 2025). 
 
El número de plazas convocadas será ampliable, en función de las vacantes de la 
categoría Técnico/a Medio de Informática que se produzcan por cualquier causa, 
durante el desarrollo del presente proceso selectivo, previa publicación en la 
correspondiente Oferta de Empleo Público. 
 
Dicha ampliación deberá realizarse por el órgano competente para la aprobación de 
las bases y publicarse con carácter previo a la realización del último ejercicio. 

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
T

itu
la

r 
de

l Ó
rg

an
o 

de
 A

po
yo

 J
un

ta
 d

e 
G

ob
ie

rn
o 

Lo
ca

l y
 a

l C
on

ce
ja

l S
ec

re
ta

rio
 (

A
N

T
O

N
IO

 IG
LE

S
IA

S
 M

O
R

E
N

O
) 

a 
la

s 
08

:4
7 

de
l d

ía
 2

6/
09

/2
02

5.
  M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 2
Y

6T
4V

5D
2K

0A
3L

0L
12

3H
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

on
ic

a 
de

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

po
zu

el
od

ea
la

rc
on

.e
s



 
Con el resultado del proceso selectivo se realizará una lista de personas aspirantes, a 
fin de realizar llamamientos en caso de renuncia o decaimiento de derecho o nuevas 
necesidades de nombramientos. 
 
Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito, capacidad y agilidad. 
 
1.2. Legislación aplicable: La realización del proceso de selección se ajustará con 
carácter particular, por las presentes Bases, sin perjuicio de la normativa general de 
aplicación, constituida por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del 
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el 
acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con 
discapacidad, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid. Con carácter supletorio y en todo aquello no 
contemplado por otras disposiciones y que no se oponga a las mismas, podrán 
aplicarse las Bases Generales de aplicación a las convocatorias para cubrir plazas de 
funcionarios de carrera en el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón (Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid nº 270, de 13 de noviembre de 2007). 
 
En materia procedimental será de aplicación, además de las presentes Bases y de la 
regulación citada, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común, y su normativa de desarrollo. 
 
1.3. Publicaciones: La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, así como en la web 
municipal. Un extracto de la convocatoria se remitirá para su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos 
integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el Tablón de 
Anuncios y Edictos, sito en la sede electrónica del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón, cuya dirección es 
https://sede.pozuelodealarcon.es/sede/action/main?method=enter. 
 
Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal de 
selección en la página web del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, cuya dirección es 
www.pozuelodealarcon.org. 
 
1.4. Protección de datos de carácter personal: La persona firmante, mediante la 
suscripción de la instancia general normalizada que actúa como solicitud, presta su 
consentimiento expreso para que sus datos personales, todos ellos aportados 
voluntariamente a través del mencionado documento y de la documentación 
presentada, sean tratados por la concejalía correspondiente como responsables del 
tratamiento con la finalidad de gestionar su participación en la convocatoria para cubrir 
los puestos determinados en el título del documento de la convocatoria y, en su caso, 
proceder al nombramiento y componer la lista de espera. El tribunal de selección, así 
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como el órgano competente reflejado en las bases especificas del proceso selectivo, 
podrán acceder a sus datos personales en cumplimiento de las funciones 
determinadas en esta convocatoria. 
 
Sus datos de nombre, apellidos y/o DNI, calificaciones y, en su caso, el nombramiento, 
podrán ser publicados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web 
municipal en virtud de lo establecido en la normativa expuesta en las presentes bases.  
Los datos serán conservados durante los plazos necesarios para cumplir con la 
finalidad mencionada y los establecidos legalmente.  
 
Del mismo modo declarará haber sido informado/a sobre la posibilidad de ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión (“derecho al olvido”), limitación 
del tratamiento y solicitar la portabilidad de sus datos, así como revocar el 
consentimiento prestado, mediante el Registro Electrónico o dirigiéndose por escrito al 
Registro General del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón (Plaza Mayor, nº 1 - 28223 
Madrid) acreditando su identidad. Podrá consultar la política de privacidad en 
https://www.pozuelodealarcon.org/. 
 
Segunda. - Requisitos de las personas aspirantes.  
 
2.1. Para ser admitidas en el proceso selectivo las personas aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos: 
 
2.1.1. Requisitos generales. 
 
a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española, o ser nacional de los Estados 
miembros de la Unión Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de 
las personas españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y 
los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 
años o mayores de dicha edad dependiente; o ser persona incluida en el ámbito de 
aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras 
y trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de artículo 57 del 
TREBEP. 
 
b) Edad: Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa establecida en la legislación vigente. 
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c) Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Grado en 
Ingeniería Informática o Ingeniero Técnico en Informática de Gestión o Ingeniero 
Técnico en Informática de Sistemas o Diplomado en Informática, o cumplir las 
condiciones para obtenerlo antes de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y se disponga de la certificación que lo acredite. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la credencial que acredite 
su homologación. Además, se adjuntará al título su traducción jurada. 
 
d) Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad ni impedimento físico o psíquico 
que impida el normal desempeño de las tareas de los puestos de trabajo previstos 
para la plaza objeto de estos procesos selectivos. 
 
e) Habilitación: No haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitada para el 
desempeño de las funciones públicas por resolución judicial. 
 
f) Tasa: Haber abonado la correspondiente tasa. 
 
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el día que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de ser 
llamado para la provisión temporal de un puesto de trabajo y consiguiente toma de 
posesión. 
 
Tercera. - Presentación de instancias.  
 
3.1. Presentación de solicitudes y plazo: La instancia de participación, junto la 
documentación a adjuntar obligatoriamente, deberán presentarse preferentemente, a 
través de medios telemáticos a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón https://sede.pozuelodealarcon.es, siendo imprescindible la 
acreditación por alguno de los sistemas de identificación y firma admitidos por la 
pasarela Cl@ve del Gobierno de España: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve 
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 
 
Asimismo, podrán optar por presentarlo de forma presencial, utilizando la instancia 
normalizada cumplimentada y firmada por la persona interesada, junto a la 
documentación requerida, en cualquiera de las Oficinas de Atención al Ciudadano del 
Ayuntamiento y el resto de procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 
 

3.1.1. Presentación a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Pozuelo 
de Alarcón:  
 
Las personas candidatas deberán seleccionar el procedimiento SOLICITUD DE 
ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS, cumplimentando el formulario web 
“solicitud de admisión a pruebas selectivas”: 
https://sede.pozuelodealarcon.es/sede/action/tramitesinfo?method=enter&id=462  
 
 Documentación a adjuntar de forma obligatoria: 

 
- Original o fotocopia del justificante acreditativo de pago íntegro de los 

derechos del examen(*), y en el supuesto de exención o bonificación de 
pago de la misma, la documentación acreditativa oportuna. 
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(*) El formulario de la Sede electrónica no tiene pasarela de pago. El pago 
se efectuará por transferencia bancaria al nº de cuenta indicado en el 
Anexo I. 

 
3.1.2. Presentación de forma presencial: 

 
 Documentación a adjuntar de forma obligatoria: 

 
- Solicitud de participación (instancia normalizada) debidamente 

cumplimentada. 

El modelo de instancia denominado “solicitud de admisión a pruebas 
selectivas” (pdf) se encuentra a disposición de las personas aspirantes en 
internet, en la página web del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón en el 
portal de oferta de empleo público: 
https://www.pozuelodealarcon.org/sites/default/files/2020-
03/Modelo%20de%20Instancia%20para%20procesos%20selectivos.pdf. 

 
- Original o fotocopia del justificante acreditativo de pago íntegro de los 

derechos del examen, y en el supuesto de exención o bonificación de pago 
de la misma, la documentación acreditativa oportuna 

3.2. Otra documentación a adjuntar: Asimismo aportarán los documentos que a 
continuación se relacionan siempre que no se hubiere permitido su consulta: 
 
 

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, siempre en 
vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. 
 

- Fotocopia de la titulación exigida, indicada en la Base segunda, y sin 
perjuicio de la obligación futura de la presentación del original o fotocopia 
compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir los 
requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente junto con el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición, sin perjuicio de la obligación futura de 
presentación del original o fotocopia compulsada. 
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3.3. Plazo de presentación de la instancia: Será el de veinte días hábiles a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. 
 
3.4. Adaptaciones de medios y/o tiempo para personas con discapacidad: Las 
personas aspirantes con grado de discapaciad igual o superior al 33 por ciento podrán 
solicitar en el momento de realizar su solicitud las adaptaciones y los ajustes 
razonables de tiempo y medios de los ejercicios del proceso selectivo, a fin de 
asegurar su participación en condiciones de igualdad.  
 
La solicitud deberá adjuntar el dictamen médico facultativo emitido por el órgano 
técnico de calificación del grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente las 
deficiencias permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.  
 
Las adaptaciones no se otorgarán de forma automática, sino únicamente en los casos 
y en la medida en que la discapacidad guarde relación directa con el formato o 
características de la prueba a realizar. Corresponderá al Tribunal de selección 
resolver, en función de las circunstancias específicas de cada prueba, si la adaptación 
de medios y/o tiempo resulta pertinente y fijar su alcance  
 
La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional para la 
realización de los ejercicios y se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden PRE-1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al 
empleo público de personas con discapacidad.  
 
Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los/las aspirantes, el 
órgano de selección adoptará las medidas precisas, en aquellos casos que resulte 
necesario, de forma que los/las solicitantes de adaptaciones de tiempo y/o medios 
gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de 
los/las participantes. 
 
La relación de adaptaciones concedidas y/o denegadas será hecha pública mediante 
Anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón y, a título 
informativo, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. 
 
Cuando la necesidad de adaptación y medios se produzca de forma sobrevenida, el/la 
aspirante lo solicitará al órgano de selección de conformidad con lo establecido en los 
párrafos anteriores, con al menos 5 días hábiles de antelación a la celebración del 
ejercicio, siempre que no menoscabe el normal desarrollo del proceso selectivo. 
 
3.5. Tasa por tramitación de expediente: El importe de la tasa que corresponderá 
satisfacer por derechos de examen será el vigente en el momento de presentar la 
instancia, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la 
Tasa por derechos de examen y por tramitación de expedientes de provisión de 
puestos del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, con las bonificaciones y exenciones 
en ella establecidas y que se indican en el Anexo I de la presente convocatoria. Dicha 
tasa será satisfecha en su totalidad dentro del plazo de presentación de instancias, de 
conformidad con lo previsto en el art. 8 de la citada Ordenanza, no siendo subsanable 
con posterioridad. 
 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y 
apellidos, así como la denominación del proceso selectivo en que participan. 
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La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de 
encontrarse exento de su pago, determinará la exclusión del proceso selectivo. 
 
En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud en el registro 
general del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. 
 
3.6. Vinculación a los datos: Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos 
que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su 
modificación, mediante escrito motivado dentro del plazo de presentación de 
instancias. 
 
3.7. Causa de exclusión: La no presentación de la instancia en tiempo, y en la forma 
determinada en los apartados precedentes será causa de exclusión del proceso 
selectivo. 
 
Cuarta. - Admisión de aspirantes.  
 
4.1. Lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas: Expirado el plazo 
de presentación de instancias, en el plazo máximo de un mes el órgano competente 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas y causa de exclusión en su caso, así como el lugar, fecha y hora 
del inicio de las pruebas, orden de actuación de los aspirantes, y los miembros que 
componen el tribunal de selección. El anuncio pertinente se publicará en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento.  

 
4.2. Causas de exclusión no subsanables: A efectos de la admisión de aspirantes, se 
entenderán como no subsanables: 

 
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
 El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso 

selectivo. 
 La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen.  

 
4.3. Trámite de subsanación de defectos u omisiones: La resolución a la que se refiere 
este apartado establecerá un plazo de 10 días hábiles para la subsanación de 
defectos por parte de las personas aspirantes provisionalmente excluidas o que no 
figuren en la lista provisional de admitidos/as, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación reguladora del procedimiento administrativo común.  
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4.4. Lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas: La lista provisional 
de personas aspirantes admitidas y excluidas se considerará automáticamente 
elevada a definitiva si no se presentan peticiones de subsanación o reclamaciones 
frente a la misma. Si las hubiera, serán estimadas o desestimadas, si procede, 
mediante una nueva resolución por la que el órgano competente aprobará la lista 
definitiva, que se publicará en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento. 

 
4.4. Recursos: Contra la resolución por la que se haga pública la relación definitiva de 
personas aspirantes admitidas y excluidas, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente de 
dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 
 
Quinta. - Tribunal de selección. 
 
5.1. Composición: El tribunal de selección será nombrado por resolución de la 
concejalía delegada de Recursos Humanos, y su composición colegiada deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y 
tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 
 
La composición y funcionamiento del tribunal de selección se regulará de acuerdo a la 
Resolución de la Titular del Área de Gobierno de Hacienda y Recursos Humanos de 
10 de octubre de 2018, sobre criterios de funcionamiento y actuación de los Órganos 
de Selección en el ámbito del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón y de sus 
Organismos Autónomos. Y será retribuido por el concepto de asistencia, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio. 
 
5.2. Abstención y recusación: Cada miembro del tribunal de selección queda sujeto al 
régimen de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
5.3. Actuaciones del Tribunal en el proceso: El procedimiento de actuación del tribunal 
de selección se ajustará a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Corresponde al tribunal de selección determinar el nivel exigible para la obtención de 
las calificaciones mínimas previstas para superar las pruebas, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el 
desarrollo del proceso, adoptando al respecto las decisiones motivadas que estime 
pertinentes. 
 
El tribunal de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de 
las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo, y en 
particular resolverán todas aquellas peticiones que se formulen por las personas 
aspirantes referidas a: 
 

- Obtención de copia del examen realizado (hoja de respuestas en los 
cuestionarios tipo test). 

- Alegación impugnatoria relacionada con pregunta/s integradas en los 
respectivos cuestionarios de preguntas. 

- Revisión de la calificación concedida. 
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- Cualquier otra aclaración o alegación relacionada con la actuación del órgano 
seleccionador. 

 
El plazo para formular cualquiera de las peticiones indicadas será de cinco días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha en que se haya comunicado el 
correspondiente acto administrativo. 
 
Los acuerdos que adopte el tribunal de selección en relación a las peticiones citadas, 
serán comunicados a las personas interesadas mediante publicación de los mismos en 
el tablón de anuncios y en la página web municipal. 
 
5.4. Recursos: Contra los actos y decisiones del tribunal de selección que imposibiliten 
la continuación del procedimiento para la persona interesada o produzcan indefensión 
y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los 
artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por la persona 
interesada recurso de alzada ante la concejal delegada de Recursos Humanos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime 
oportuno. 
 
Sexta. – Proceso selectivo (oposición). 
 
El sistema selectivo será el de oposición y constará de los siguientes ejercicios: 
 
6.1. Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario de 60 preguntas tipo 
test, con tres respuestas alternativas, siendo solamente una la correcta, referidas a la 
totalidad del temario que figura como Anexo II.  
 
Todas las preguntas tendrán el mismo valor y las respuestas erróneas se penalizarán 
el equivalente a un tercio del valor de cada respuesta correcta. Las respuestas en 
blanco o con más de una respuesta señalada no penalizarán ni puntuarán.  
 
El tiempo máximo para la realización escrita de la prueba será de 60 minutos. 
 
Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener 
un mínimo de 5 de puntos. El tribunal podrá establecer un nivel mínimo para la 
superación de esta prueba, de conformidad con el sistema de valoración que acuerde 
para la misma. En ese caso, dicho nivel mínimo habrá de ponderarse para su 
coincidencia con la citada puntuación mínima.  
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6.2. Segundo ejercicio: Consistirá en la contestación por escrito de un máximo de 15 
preguntas cortas sobre uno o varios supuestos prácticos propuestos por el tribunal de 
selección, relacionado con las funciones propias del puesto de trabajo, respecto a la 
totalidad del temario que figura como Anexo II.  
 
En el caso de que el Tribunal asigne distinto valor o puntuación a las preguntas 
formuladas, deberá informar a los opositores de la distribución de la puntuación que 
hubiere realizado.  
 
El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo máximo 
concedido para su resolución, sin que dicho tiempo pueda superar los 150 minutos.  
 
En las soluciones propuestas se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos 
técnicos a las situaciones prácticas que se planteen, la capacidad de análisis, la 
sistemática y la capacidad de expresión escrita del aspirante. 
 
La prueba se calificará de 0 a 20 puntos, siendo preciso alcanzar una puntuación 
mínima de 10 puntos para superar la prueba. 
 
Séptima. - Calificación final de la oposición y resolución del proceso selectivo. 
 
7.1. Llamamiento único: Las personas participantes serán convocadas a la celebración 
de los ejercicios en llamamiento único. El orden de actuación se iniciará 
alfabéticamente por la letra que resulte del sorteo público celebrado por la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública para el año correspondiente y deberán ir 
provistos del DNI. 
 
Salvo en casos de fuerza mayor, justificados y apreciados por el tribunal, la no 
presentación de la persona aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el 
momento del llamamiento determinará automáticamente el decaimiento en su derecho 
a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluida en 
consecuencia del proceso selectivo. 
 
7.2. Acreditación de la identidad: Comenzada la práctica de los ejercicios, el tribunal 
calificador podrá requerir en cualquier momento del proceso selectivo a las personas 
participantes para que acrediten su identidad y demás requisitos exigidos en las bases 
de la convocatoria. 
 
7.3. Relación de personas aprobadas y propuesta del tribunal: La puntuación final del 
proceso selectivo será la suma de la puntuación otorgada en los ejercicios superados 
de la fase de oposición. La cifra resultante de esta suma es la que deberá ser tenida 
en cuenta para determinar la relación de personas aspirantes que, en orden 
decreciente de puntuación, aprobará el tribunal, siendo las que figuren en primer lugar 
las que, en su caso, integren dicho listado, y las que serán propuestas para ser 
nombradas funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. 
 
En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida en la 
calificación final, se atenderá para resolverlo a los siguientes criterios por orden de 
preferencia:  
 

1º) Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. 
2º) Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. 
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Finalmente, si esto no fuese suficiente se ordenará a las personas aspirantes 
alfabéticamente a partir de la letra determinada en la base 7.1. 
 
7.4. Resolución del proceso selectivo: Las personas aspirantes que figuren en la 
propuesta de nombramiento deberán presentar en el Registro General del 
Ayuntamiento, en el plazo de los 20 días hábiles siguientes al de la publicación de 
dicha propuesta, los siguientes documentos: 
 

a) Original del Documento Nacional de Identidad, para su cotejo por la U.A. de 
Recursos Humanos. 
 

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones 
públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o 
cargos públicos por resolución judicial. 
 

c) Original del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, 
para su compulsa por la U.A. de Recursos Humanos, o certificación académica 
que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión y aportar 
fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título 
académico y en su caso, traducción jurada). Si alguno de estos documentos 
estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de 
instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. 
 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación. 
 

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que imposibilite para el desempeño de las funciones propias de las 
plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación administrativa 
de servicio activo. 

 
Quien, previo requerimiento y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase en plazo 
la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los 
requisitos señalados en las presentes Bases y normativa de aplicación, no podrá ser 
nombrado funcionario/a y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial. 
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En caso de que la persona candidata al que correspondiese el nombramiento no fuera 
nombrada o no tomara posesión, bien por desistimiento o por no reunir los requisitos 
exigidos, podrá nombrarse a la siguiente persona de la lista, por estricto orden de 
prelación, que hubiera superado el proceso de selección. 
 
La persona aspirante nombrada deberá tomar posesión en el plazo legalmente 
previsto, previa declaración de no estar incursa en incompatibilidad, de acuerdo con la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación. 
 
Octava. - Lista de espera para el nombramiento de personal no permanente. 
 
Salvo manifestación expresa en contra que conste en la solicitud de participación en el 
proceso selectivo, las personas aspirantes que no superen el proceso selectivo podrán 
acceder a la lista de espera para el nombramiento de personal no permanente para las 
plazas/categoría objeto de la presente convocatoria. 
 
A la vista de las calificaciones concedidas en el proceso selectivo, la Concejalía de 
Recursos Humanos procederá a integrar en las correspondientes listas de espera a 
aquellas personas aspirantes que, no expresando su voluntad contraria a acceder a 
ella, hayan aprobado alguna de las pruebas o ejercicios de la oposición. En el caso de 
la prueba o ejercicio tipo test con nota de corte, la obtención de una calificación no 
inferior a cinco puntos será suficiente para acceder a la lista de espera, aunque no se 
haya alcanzado la nota de corte fijada por el tribunal calificador.  
 
La integración en la lista de espera correspondiente y los oportunos llamamientos se 
realizarán de conformidad con la Resolución que aprueba el funcionamiento de las 
listas de espera derivadas de procesos selectivos acometidos por el Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón y sus Organismos Autónomos que resulte vigente en el momento 
en que se lleve a término la correspondiente gestión. 
 
En ningún caso formarán parte de la lista de espera los aspirantes a los que se les 
haya anulado el examen de alguno de los ejercicios de la oposición por incumplimiento 
de las normas legales y reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria, 
incluida la expulsión de un examen por copiar o intentar copiar. 
 
 
Novena. - Régimen de impugnaciones. 
 
La presente resolución pone fin a la vía administrativa y frente a la misma podrá 
interponerse cualquiera de los recursos que se indican a continuación: 
 

I. Recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que ha dictado el 
presente acto, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de conformidad 
con los artículos 30, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
II. Directamente recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo 

Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 8.1, 14.1. 2ª y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
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III. Todo ello, sin perjuicio de que la persona interesada ejercite cualquier otro 
recurso que estime pertinente (artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
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ANEXO I 
 

TASA POR DERECHOS DE EXAMEN Y POR TRAMITACIÓN DE  
EXPEDIENTES DE PROVISIÓN DE PUESTOS 

 
Importe de la tasa 21,00 € 
Entidad bancaria Banco Santander 
Nº de cuenta ES84/0049/5185/46/2110094291 

 
Las exenciones y bonificaciones recogidas en el artículo 6 de la “Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa por derechos de examen y por tramitación de expedientes de 
provisión de puestos de trabajo” del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón se resumen 
en la siguiente tabla: 
 

Concepto Requisito Bonificación Acreditación 

Discapacidad 
igual o 

superior a 
33% 

Tener reconocida 
la discapacidad y 
que la misma 
permita 
desempeñar las 
funciones de la 
plaza a la que se 
opte. 

50% 
Documentación emitida en tal 
sentido por el organismo de 
la administración competente 

Demandantes 
de empleo 

Estar inscrito/a 
durante el plazo, 
al menos, de un 
mes anterior a la 
fecha de la 
convocatoria de 
las pruebas 
selectivas o de 
provisión de 
puestos a la que 
opten. 

75% 

Se acreditará con la 
aportación de todos y cada 
uno de los siguientes 
documentos: 
 
- Certificado de desempleo 

emitido, (durante el plazo 
de presentación de 
solicitudes), por el Servicio 
Público de Empleo Estatal 
(SEPE). 
 

- Declaración jurada o 
promesa escrita de la 
persona solicitante 
acreditativa de carecer de 
rentas superiores en 
cómputo mensual al salario 
mínimo interprofesional. 

Familias 
numerosas(*) 

Pertenecer a una 
familia numerosa. 

75% 
(Categoría 
Especial) 

 

50% 
(Categoría 
general) 

Certificado o copia 
compulsada del título vigente 
expedido por la 
administración competente. 

 

 
(*) Nota: Esta exención no es compatible con las restantes que se establecen en la 
Ordenanza. 
 

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
T

itu
la

r 
de

l Ó
rg

an
o 

de
 A

po
yo

 J
un

ta
 d

e 
G

ob
ie

rn
o 

Lo
ca

l y
 a

l C
on

ce
ja

l S
ec

re
ta

rio
 (

A
N

T
O

N
IO

 IG
LE

S
IA

S
 M

O
R

E
N

O
) 

a 
la

s 
08

:4
7 

de
l d

ía
 2

6/
09

/2
02

5.
  M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 2
Y

6T
4V

5D
2K

0A
3L

0L
12

3H
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

on
ic

a 
de

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

po
zu

el
od

ea
la

rc
on

.e
s



 
 
 
 
 
ÓRGANO O UNIDAD ADMINISTRATIVA 
Unidad de Selección   
PROCEDIMIENTO 
Bases y convocatorias de procesos selectivos  
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

²2Y6T4V5D2K0A3L0L123HE» 
2Y6T     4V5D     2K0A     3L0L     123H  

CÓDIGO DEL DOCUMENTO 
SEL19I0182  

CÓDIGO DEL EXPEDIENTE 
SEL/2025/144  

 

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón ·Plaza Mayor, 1  Pozuelo de Alarcón 28223 Madrid. · Tel. 914522700 · www.pozuelodealarcon.org 
 

15 de 20 

ANEXO II 
TEMARIO GENERAL   

 
1.  La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles. El Defensor del Pueblo. 
 
2.  La Jefatura del Estado. Los poderes del Estado: las Cortes Generales. El 
Gobierno. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. 
 
3. La organización territorial del Estado en la Constitución: Principios generales. 
La Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía.  
 
4. La Comunidad de Madrid: Competencias. Organización institucional: la 
Asamblea de Madrid, el Presidente, el Gobierno.  
 
5. El Municipio: Competencias. La organización de los municipios de régimen 
común. La organización de los municipios de gran población.  
 
6. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón (I): el Gobierno municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La 
Junta de Gobierno.  
 
7. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón (II): Administración Pública. La Intervención General. La Tesorería. El Tribunal 
Económico Administrativo. El Órgano de Gestión Tributaria. La Asesoría Jurídica.  
 
8. La sociedad de la información. Identidad y firma electrónica: régimen jurídico. 
Reglamento eIDAS. El DNI electrónico. Instrumentos para el acceso electrónico a las 
Administraciones públicas: sedes electrónicas, canales y punto de acceso, 
identificación y autenticación. Datos abiertos. Normativa vigente de reutilización de la 
información del sector público. 
 
9. La. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. El Reglamento (UE) 2016/679, de 27 
de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. Principios y 
derechos. Obligaciones. El Delegado de Protección de Datos en las Administraciones 
Públicas. La Agencia Española de Protección de Datos.  
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10. Las Leyes de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y de Régimen Jurídico del Sector Público y su normativa de desarrollo. La 
gestión electrónica de los procedimientos administrativos. Esquema Nacional de 
Seguridad (ENS). Esquema Nacional de Interoperabilidad (ENI). Normas técnicas de 
interoperabilidad. Guías CCN-STIC serie 800.  
 
11. El personal al servicio de la Administración Pública según el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: clases. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Situaciones administrativas. Derechos de los empleados públicos. 
Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del 
desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y 
vacaciones. Régimen disciplinario.  
 
12. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho 
público e ingresos de derecho privado. Especial referencia a las tasas. Contribuciones 
especiales y precios públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación.  
 

TEMARIO ESPECÍFICO 
 
1. Tecnologías actuales de ordenadores: de los dispositivos móviles a los 
superordenadores y arquitecturas escalables y de altas prestaciones. Computación en 
la nube. Base tecnológica. Componentes, funcionalidades y capacidades.  
 
2. Conceptos de sistemas operativos: Características, evolución y tendencias. 
Estructura, componentes y funciones. Sistemas operativos multiprocesador.  
 
3.  Características técnicas y funcionales de los sistemas operativos: Windows, 
Linux, Unix y otros. Sistemas operativos para dispositivos móviles  
 
4. Inteligencia de negocios: cuadros de mando integral, sistemas de soporte a las 
decisiones, sistemas de información ejecutiva y almacenes de datos. OLTP y OLAP.   
 
5. Sistemas de gestión de bases de datos relacionales: características y 
elementos constitutivos. Antecedentes históricos. El lenguaje SQL. Estándares de 
conectividad: ODBC y JDBC.   
 
6. Arquitectura de sistemas cliente-servidor, multicapas y multidispositivo: 
tipología. Componentes. Interoperabilidad de componentes. Ventajas e 
inconvenientes. Arquitectura de servicios web.  
 
7. El modelo TCP/IP y el modelo de referencia de interconexión de sistemas 
abiertos (OSI) de ISO: arquitectura, capas, interfaces, protocolos, direccionamiento y 
encaminamiento.   
 
8. Lenguajes de marca o etiqueta. Características y funcionalidades. SGML, 
HTML, XML y sus derivaciones. Lenguajes de script.  
 
9. Análisis y gestión de riesgos de los sistemas de información. La metodología 
MAGERIT: método, elementos y técnicas.   
 
10. Auditoría Informática: objetivos, alcance y metodología. Técnicas y 
herramientas. Normas y estándares. Auditoría del ENS y de protección de datos. 
Auditoría de seguridad física.  
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11. Gestión de la atención a clientes y usuarios: centros de contacto, CRM.  
 
 
12. Arquitectura multicanal. Sistemas de respuesta de voz interactiva (IVR). Voice 
XML.   
13. Seguridad física y lógica de un sistema de información. Herramientas en 
ciberseguridad. Gestión de incidentes. Informática forense.  
 
14. Software libre y software propietario. Características y tipos de licencias. La 
protección jurídica de los programas de ordenador. Tecnologías de protección de 
derechos digitales.  
 
15. Técnicas de evaluación de alternativas y análisis de viabilidad. Personal, 
procedimientos, datos, software y hardware. Presupuestación y control de costes de 
un proyecto informático.   
 
16. Documática. Gestión y archivo electrónico de documentos. Sistemas de gestión 
documental y de contenidos. Sindicación de contenido. Sistemas de gestión de flujos 
de trabajos. Búsqueda de información: robots, spiders, otros. Posicionamiento y 
buscadores (SEO).  
 
17. Concepto del ciclo de vida de los sistemas y fases. Modelos de ciclo de vida.  
 
18. Gestión del proceso de desarrollo: objetivos, actores y actividades. Técnicas y 
prácticas de gestión de proyectos.  
 
19. Planificación del desarrollo. Técnicas de planificación. Metodologías de 
desarrollo. La metodología Métrica.   
 
20. Estrategias de determinación de requerimientos: entrevistas, derivación de 
sistemas existentes, análisis y prototipos. La especificación de requisitos de software.  
 
21. Estándares de documentación. Manuales de usuario y manuales técnicos. 
Formación de usuarios y personal técnico: métodos y materiales.  Pruebas. 
Planificación y documentación. Utilización de datos de prueba. Pruebas de software, 
hardware, procedimientos y datos.  
 
22. Instalación y cambio. Estrategias de sustitución. Recepción e instalación. 
Evaluación post-implementación. Mantenimiento.  
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23. La arquitectura Java EE. Características de funcionamiento. Elementos 
constitutivos. Productos y herramientas. Persistencia. Seguridad.  
 
24. La plataforma.NET. Modelo de programación. Servicios. Herramientas. 
Persistencia. Seguridad.  
 
25. Aplicaciones web. Diseño web multiplataforma/multidispositivo. Desarrollo web 
front-end y en servidor. Componentes de tecnologías de programación. Servicios web: 
estándares, protocolos asociados, interoperabilidad y seguridad. Internacionalización y 
localización.  
 
26. La calidad del software y su medida. Modelos, métricas, normas y estándares.   
 
27. Accesibilidad, diseño universal y usabilidad. Accesibilidad y usabilidad de las 
tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información. 
Experiencia de Usuario o UX. La Guía de comunicación digital de la Administración del 
Estado.  
 
28. Minería de datos. Aplicación a la resolución de problemas de gestión. 
Tecnología y algoritmos. Procesamiento analítico en línea (OLAP). Big data. Bases de 
datos NoSQL.  
 
29. Administración del Sistema operativo y software de base. Funciones y 
responsabilidades.  
 
30. Administración de sistemas de gestión de bases de datos. Funciones Y 
responsabilidades. Administración de datos.  
 
31. Prácticas de mantenimiento de equipos e instalaciones. Tipos de 
mantenimiento. Políticas, sistemas y procedimientos de backup y su recuperación: 
sistemas físicos y virtuales. Monitorización y gestión de capacidad.  
 
32. Gestión de la configuración. Gestión de librerías de programas y de medios 
magnéticos. Control de cambios y de versiones. Los lenguajes de control de trabajos. 
Las técnicas y herramientas de operación automática.  
 
33. Control de la ejecución de los trabajos. Evaluación del rendimiento. 
Planificación de la capacidad. Análisis de la carga. Herramientas y técnicas utilizables.   
 
34. Almacenamiento masivo de datos. Sistemas SAN, NAS y DAS: componentes, 
protocolos, gestión y administración. Virtualización del almacenamiento. Gestión de 
volúmenes.  
 
35. Medios de transmisión guiados y no guiados (inalámbricos). Cables metálicos. 
Cable coaxial. Fibra óptica. Tipología de redes de cable. Sistemas de transmisión por 
satélite.  
 
36. Redes locales. Tipología. Técnicas de transmisión. Métodos de acceso. 
Dispositivos de interconexión.  
 
37. Administración de redes locales. Gestión de usuarios. Gestión de dispositivos. 
Monitorización y control de tráfico. Gestión SNMP. Gestión de incidencias.  
 
38. Principales protocolos de la arquitectura de comunicaciones TCP/IP.  
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39. Planificación física de un centro de tratamiento de la información. 
Vulnerabilidades, riesgo y protección. Dimensionamiento de equipos. Factores a 
considerar. Virtualización de plataforma y de recursos. Virtualización de puestos de 
trabajo.  
 
40. Redes conmutadas y de difusión. Conmutación de circuitos y de paquetes. 
Integración voz-datos. Protocolos de encaminamiento. Ethernet conmutada. MPLS. 
Calidad de servicio (QOS). 
 
41. La seguridad en redes. Seguridad perimetral. Control de accesos. Técnicas 
criptográficas y protocolos seguros. Mecanismos de firma digital. Redes privadas 
virtuales. Seguridad en el puesto del usuario.  
 
42. La red Internet: arquitectura de red. Principios de funcionamiento. 
 
43. Servicios: evolución, estado actual y perspectivas de futuro. La web 2.0. La 
web semántica. Internet de las Cosas (IoT).  
 
44. Tecnología XDSL y telecomunicaciones por cable: concepto, características y 
normativa reguladora.  
 
45. Redes de nueva generación y servicios convergentes (NGN/IMS). VoIP, ToIP y 
comunicaciones unificadas. Convergencia telefonía fija-telefonía móvil.  
 
46. Sistemas de comunicaciones móviles. Generaciones. Telefonía sin hilos y 
DECT. Paging. Radiotelefonía privada. Sistemas celulares. Trunking.  Soluciones de 
gestión de dispositivos móviles (MDM).  
 
47. Redes inalámbricas. Protocolos. Características funcionales y técnicas. 
Sistemas de expansión del espectro. Sistemas de acceso. Modos de operación. 
Seguridad. Normativa reguladora.   
 
48. IP móvil y PLC (Power Line Comunications). Características técnicas. Modos 
de operación. Seguridad. Normativa reguladora. Ventajas e inconvenientes. Televisión 
digital. Servicios de televisión (IPTV y OTT).  
 

 Lo que se publica para general conocimiento y efectos oportunos, significándose 
que contra la presente resolución y de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
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administraciones públicas, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, bien ante el mismo órgano que la ha dictado, bien ante el órgano 
delegante en el caso de actos dictados por delegación, según corresponda, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contado asimismo a partir de dicho momento, 
ante el órgano correspondiente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos  14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, todo ello sin perjuicio de que la persona interesada 
ejercite cualquier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
 

En Pozuelo de Alarcón, a fecha de firma 
 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
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